
	
   	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  Sesión 1 Junio de 2012 
Acuerdo Administrativo Núm. 1120.- No ha lugar a la denuncia presentada 
por el C. Edgar Gerardo Fernández Muraira en calidad de representante y 
apoderado general de la Sociedad Mercantil denominada Casa Javer, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, y quien presente en Acción Popular 
denuncia de juicio político en contra del C. Roberto Montemayor Gutiérrez, 
Presidente Municipal de General Zuazua, durante la Administración 2006-
2009. 

	
  

	
  

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones 

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1121.- No ha lugar a la iniciativa presentada 
por la Dip. María de los Ángeles Herrera García, mediante la cual propuso 
reformar el Artículo 2043 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, a fin 
de ampliar el término para la acción de saneamiento en operaciones de 
adquisición de inmuebles. 

	
  

	
  

Mayoría = 34 votos a favor, 4 en contra y 3 abstenciones. 

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1122.- No es de aprobarse la iniciativa de 
reforma al Artículo 63, fracciones VII y IX de la Constitución Política del 
Estado, en relación a clarificar la atribución del Congreso del Estado, para 
modificar los presupuestos de ingresos y egresos del Estado. 

	
  

	
  

Mayoría = 22 votos a favor, 17 en contra y 0 abstenciones. 

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1123.- Queda sin materia la solicitud del 
Municipio de Montemorelos, relativa a la autorización para la ampliación del 
rubro de financiamiento aprobado por este Congreso 

	
  

	
  

Unanimidad = 38 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones 

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1124.- Se da por atendido el escrito 
presentado por el C. Juan Carlos Ruiz García, Secretario del Ayuntamiento 
de Monterrey por medio del cual envía constancia relativa a la Sesión 
Extraordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 31 de marzo de 2011, en la 
que se trató como asunto único "Quinta modificación al Presupuesto de 
Egresos para el año 2010" 

	
  

	
  

Unanimidad = 39 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones 

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1125.- Se da por atendida la solicitud 
presentada por el C. Américo de la Rosa Guajardo, donde requiere que en el 
próximo Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio 2012, del Municipio de 
Galeana, Nuevo León, sea incluida una partida a la Secretaría de Salud 
dedicado a la creación de un Hospital digno para todo el campesinado del 
citado municipio 

	
  

	
  

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1126.- No son de aprobarse las iniciativas 
presentadas por los CC. José Natividad González Parás, Jorge Cantú 
Valderrama y Rubén Eduardo Martínez Donde, Gobernador Constitucional 
del Estado, Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado, respectivamente, por el período 2003-2009 

	
  

	
  

Unanimidad = 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención 

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1127.- Queda sin materia la solicitud 
promovida por los CC. Mario Isaías Castañeda, Felipe Cuitláhuac Martínez 
Alcántara y Jaredi García Chávez, relativa a la solicitud de exhorto a la 
Cámara de Senadores, en relación al Artículo 24 de la Constitución 

	
  

	
  

Mayoría = 37 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones 

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  



Acuerdo Administrativo Núm. 1128.- No es procedente la solicitud 
planteada por los promoventes donde presentan denuncia en razón de 
presuntos actos de desvío de recursos públicos para actos proselitistas en 
contra de su Presidente Municipal de Dr. Arroyo el C. Jesús Lara Cervantes y 
se envía al C. Procurador General de Justicia del Estado, al C. Auditor 
Superior del Estado, así como a la Comisión Estatal Electoral 

	
  

	
  

Unanimidad = 37 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones 

	
  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  



	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  Sesión 15 de Junio de 2012 
	
  

Diputación Permanente 

Acuerdo Administrativo Núm. 1129.- La LXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado, exhorta respetuosamente a varios Estados a pronunciarse a favor 
de la Minuta con proyecto de Decreto que reforma la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que forman parte de la denominada "Reforma 
Política", presentada por el Dip. Oscar Alberto Cantú 

 

Nombre A favor En contra Abstención 

Alanís Almaguer 
Jorge Santiago 

ü    

Cantú García 
Oscar Alberto 

ü    

Cano Marchan 
Heriberto 

ü    

Castillo Olivares 
Héctor Israel 

ü    

Herrera García 
María del Carmen 

ü    

Martínez Tijerina 
Armando Gerardo 

ü    

Peña Dorado 
María del Carmen 

ü    

Rodríguez Pérez 
Alejandro Cesar 

ü    

 

Unanimidad = 8 votos a favor,  en contra y 0 abstenciones 

	
  

	
  

	
  

	
  



Sesión 22 de Junio de 2012 
	
  

	
  

Diputación Permanente 

Acuerdo Administrativo Núm. 1130.- La Diputación Permanente desecha el 
escrito presentado por le Dip. María del Carmen Peña, con la solicitud de 
Punto de Acuerdo por el que se instruya a la Auditoría Superior del Estado, 
poner especial énfasis en la revisión de la Cuenta Pública de 2012 de 
Metrorrey, en el rubro de la venta de boletos del sistema colectivo, expedidos 
a través de las máquinas expendedoras, en ventanilla y por otros métodos 

 

Nombre A favor En contra Abstención 

Alanís Almaguer 
Jorge Santiago 

ü    

Cantú García 
Oscar Alberto 

ü    

Cano Marchan 
Heriberto 

ü    

Castillo Olivares 
Héctor Israel 

ü    

Herrera García 
María del Carmen 

ü    

Martínez Tijerina 
Armando Gerardo 

ü    

Peña Dorado 
María del Carmen 

ü    

Rodríguez Pérez 
Alejandro Cesar 

ü    

 

Mayoría = 8 votos a favor,  0 en contra y 4 abstenciones 

 

 



                                             Sesión 27 de Junio de 2012 
	
  

Acuerdo Administrativo Núm. 1131.- La Diputación Permanente de la LXXII 
Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, envía un atento y 
respetuoso exhorto a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de 
que en el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, establezca los mecanismos técnicos y legales 
necesarios a fin de garantizar el correcto funcionamiento de las redes 
públicas de telecomunicaciones durante el día primero de Julio de 2012, 
presentado por el Dip. Armando Martínez Tijerina 

 

Nombre A favor En contra Abstención 

Alanís Almaguer 
Jorge Santiago 

ü    

Cantú García 
Oscar Alberto 

ü    

Cano Marchan 
Heriberto 

ü    

Castillo Olivares 
Héctor Israel 

ü    

Herrera García 
María del Carmen 

   

Martínez Tijerina 
Armando Gerardo 

ü    

Peña Dorado 
María del Carmen 

ü    

Rodríguez Pérez 
Alejandro Cesar 

ü    

 

Unanimidad = 7 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones 

 

 

 



 

 

 

Acuerdo Administrativo Núm. 1132.- La Diputación Permanente de la LXXII 
Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta al C. Lic. Felipe 
Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, al C. Lic. Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador Constitucional 
del Estado y a los 51 Municipios del Estado, a no intervenir a favor de 
candidato o candidatos de ningún partido político, ni de ninguna otra forma 
que no sean las permitidas por la Ley durante las campañas electorales y la 
jornada electoral del próximo 1 de Julio, presentado por la Dip. María del 
Carmen Peña Dorado 

 

Nombre A favor En contra Abstención 

Alanís Almaguer 
Jorge Santiago 

ü    

Cantú García 
Oscar Alberto 

ü    

Cano Marchan 
Heriberto 

ü    

Castillo Olivares 
Héctor Israel 

ü    

Herrera García 
María del Carmen 

   

Martínez Tijerina 
Armando Gerardo 

ü    

Peña Dorado 
María del Carmen 

ü    

Rodríguez Pérez 
Alejandro Cesar 

ü    

 

Unanimidad = 7 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención  


